
DECRETO ALCALDICIO N" 312 VISTOS: Las faculrades que me otorgan los Arrs. 5, 12
y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constituiional de M-unicipalidades de
1.988 y sus modificaciones.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Arcaldicio N" z7z3 de fecha 23 de ocrubre de 2018,
el sr. Alcalde delega en er A_dministrador Municipal sr. |uan Rodrigo Astudillo eraya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcardicio N" 427 de fecha 13 de febrero de 2017, er
sr' Alcalde delega en el Director de Desarrollo comunitario sr. Jonathan Fernández Figuero4
la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la oficina de cultura y Depto. de
Deportes.

3.- El Memorándum No 1760, de fecha 06 de octubre de 2019, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaría Municipal decretar la
ayuda social otorgada a Marfa Navarro labrfn. Se adjunta la siguiente documentación:
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Secretaría Municipal

Certificado Social N'196, a nombre de MarÍa Navarro Labrín.
Fotocopia Cédula de Identidad María Navarro Labrín.
Fotocopia Cédula de Identidad Scarlet Torres Navarro.
Fotocopia Credencial de Discapacidad Scarlet Torres Navarro.
Recetas Médicas a nombre de Scarlet Torres Navarro.
Cotización de Farmacia Kurth, de fecha 11.09.2019.
Certificado de Hospitalización del Hospital San Luis Buin paine.
Certificado Médico del Hospital Exequiel González Cortes.
Epicrisis, a nombre de scarlet Torres Navarro, Hospital Exequiel González cortes.
Liquidación de Pago subsidio Discapacidad, scarlet Torres ñrur..o, mes de agosto de
201,9.
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@ cartola Hogar, Registro Social de Hogares, a nombre de María Navarro Labrín.

DECRETO.

1.- Cancélese a Fernando Kurth González (Farmacia Kurü), RUT
N'6.504.046-8, la suma de $70.580.- (setenta mil quinientos ochena pesos), para la Éompra
de leche y pañales, beneficio solicitado por doña Marfa Bernarda Navarro LaLrfa cédula de
Identidad N'12.793.176-3, con domicilio en pje. La Viña N.01579, Nuevo Buin, comuna de
Buin.

gasto se deberá imputar el ítem presupuestario Z1.S.Z4.OL.O07
as Naturales".
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